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SuMAUio: Encíclica de N. S. P. el Papa León XIII sobre la 
Masonería.—Circular de S. Jí. lllina. concediendo el acostum-
brado permiso durante la pró.xima recolección de frutos.—Id. á 
los Sres. Curas Párrocos con motivo de la Exposición agrícola 
que se organiza en la Provincia.—Id. de la Secretaría del Conse-
jo de la Caja de Inútiles y Huérfanos de la guerra de Ultramar. 
—Necrología.—Anuncio. 

OLij^ado "^e ^aianmiicci ij d 2 inuudiacioij 

cipoóLoÍLca '^e Qiudad-^odii^o. 

Con grande júbilo de nuestra alma y reconocimiento 
<á la divina bondad por el inestimable beneficio á toda 
la Iglesia dispensado, nos ¡ipresuramos á publicar la 
Encíclica de nuestro Santís imo Padre León XII I , so-
bre la tenebrosa secta de la f ranc-masoner ía . 

Dice así: 
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E N C Í C L I C A 

DE SU SANTIDAD EL PAPA LEON Xlll 

SOBRE LA M A S O N E R Í A 

Á LOS VENERABLES HERMANOS 

PATRIARCAS, PRIMADOS, ARZOBISPOS Y OBISPOS 

DE TODO EL ORBE CATÓLICO 

QUE SE CONSERVAN 

EN GRACIA Y COMUNION CON LA SEDE APOSTÓLICA. 

L E O I S A l H I . 

V E N E R A B L E S H E R M A N O S 

S A L U D Y B E N D I C I O N A P O S T Ó L I C A . 

El luimano linaje, despues do haberse , por envidia 
del demonio, miserablemente separado de Dios, c rea-
dor y dador de los bienes celestiales, quedó dividido 
en dos bandos diversos y adversos , de los cuales el 
uno combale as iduamente por la verdad y la virtud, y 
el otro por cuanto es contrar io ú la vir tud y la verdad. 
El uno es el reino de Dios en la t ierra, es decir, la ver-
dadera Iglesia de Jesucristo,, á la cual, quien quisiere 
es tar adhei'ido de corazon y según conviene para la 
salvación, necesita servir á Dios y su unigénito Hijo 
con todo su entendimiento y toda su voluntad; el olro 
es el reino do Sa tanás , bajo cuyo imperio y potestad 
se encuentran todos los que, siguiendo los funes tos 
ejemplos de su caudillo y do nuesti-os pr imeros padres , 
rehusan obedecer la ley divina y eterna, y acometen 
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empresa s contra Dios ó prescindiendo de Dios mismo. 
Agudamente conoció y describió Agns t in es tos dos 
reinos ú modo de dos c iudades de contrai-ias leyes y 
deseos, compendiando con sutil brevedad la cansa efi-
ciente de una y otra en es tas palabras : «Dos a m o r e s 
edificaron dos c iudades: el amor de sí mismo has ta el 
desprecio de Dios, edificó la ciudad terrena; el amor 
de Dios has ta el des|)i'ecio de si mismo, la celestial 
(1).» Durante toda la continuación de los siglos con-
tienden entre si con var ias y múlt iples a r m a s y peleas, 
aunque no s iempre con igual hnpetu y ai 'dor. En 
nues t ros dias todos los que favorecen la peor parte 
parecen consp i ra r ú una y pelear con la mayor vehe-
mencia, s iéndoles guia y axilio la sociedad que l laman 
de los Masones, ex tensamente dilatada v firmemente 
const i tu ida . Sin d is imular ya s u s intentos, Faudacísi-
mamen te se animan cont ra la majes tad de Dios, m a -
quinan abiei ' tamente y en público la ru ina de la San ta 
Iglesia , y ésto con el pi'oi)ósito de despoja r , si pudie-
sen, en te ramente á los pueblos cr is t ianos de los bene-
ficios que les g ran jeó Jesucr i s to Nues t ro Salvadoi', 
L lorando Nós es tos males, somos compelidos por u r -
gente caridad ú clamai- repet idamente á Dios: «l ié 
aquí que tus enemigos vocearon y levantaron la cabe-
za los que te odian. Contra tu pueblo determinaron 
inalos consejos , y discuri ' ieron contra tus sanlo.s. Ve-
nid, di jeron, y hagámos los desaparecer de entre las 
gentes (2).» 

En tan inminente r iesgo, en medio de l a n a l r o z y 

(1) De Cioit. Dei Lib. x iv , c. 17. 
(2) P.s. i . x x x n , V. 2 - 4 . 
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porfiada guerra contra el nombre cristiano, es Nuestro 
deber indicar el peligro, señalar los adversarios , re-
sistir cuanto podamos sus malas ar tes y consejos , 
para que no perezcan eternamente aquellos cuya sal-
vación Nos está confiada^ y no solo permanezca firme 
y entero el reino de Jesucr is to que Nos hemos obl iga-
do á defender, sino que se dilate con nuevos aumentos 
por todo el orbe. 

Los Romanos Pontífices, Nuesti 'os Antecesores , ve-
lando solícitos por la salvación del pueblo cr is t iano, 
conocieron bien pronto quién era y qué queria este 
capital enemigo apenas asomaba entre las tinieblas de 
su oculta conjuración, y cómo, declarando su santo y 
seña, amonestaron con previsión á Pr íncipes y pue-
blos que no se dejaran coger en las malas ar les y ase-
chanzas preparadas para engañarlos. Dióse el primer 
aviso del peligro el año 1738 por el P a p a Clemente 
X I I (1), cuya Constitución confirmó y renovó Bene-
dicto X I V (2). Pío VII (3) siguió las huellas de ambos , 
••' León XI I , incluyendo en la Constitución apostólica 
Qao graoLora (4) lo decretado en esta mateiña por los 
anteriores, lo ratificó y confirmó para siempre. Pió 
VIII (5), Gregorio X V I (6) y Pió I X (7), por cierto re-
petidas veces, hablaron en el mismo sentido. 

(1) Coiist. 1/1 cmincnli, dio 24 Apri l i i s 1738. 
(2) Consl . Próvidas, dio 18 Miiii 1751. 
(3) Corist. Eccloaiam a losa Chrisío dio 13 S c p t c m b r i s 1821. 
('1) Const. data dic 13 Martii 1825. 
(5) Ei icye . Tradiii, dio 21 Maü 182¡). 
(G) Encyc . Mirari, dio 15 Augi i s l i 1832. 
(7) Encyc . Qu¿ IHurihus, dio 9 N o v e m b . 18'IG. A l l o c . MuUi-

plices Ínter, dic 25 Soptomb. 18G5, e tc . 
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Y en efecto, puesta en claro la naturaleza c intento 
do la secta masónica por indicios manifiestos, por 
procesos instruidos, por la publicación de sus leyes, 
ritos y anales^ allegándose á esto muchas veces las 
declaraciones mismas do los cómplices, esta Sede 
Apostólica denunció y proclamó abiertamente que la 
secta masónica, constituida contra todo derecho y 
conveniencia, era no menos perniciosa al Es tado que 
á la Religión cristiana, y amenazando con las más 
graves penas que suele emplear la Iglesia contra los 
delincuentes, prohibió terminantemente á todos inscri-
birse en esta sociedad. Llenos de ira con esto sus se -
cuaces, juzgando evadii', ó debilitar á lo menos, parto 
con el desprecio, parte con las calumnias, la fuerza 
de estas sentencias cul|)aron á los Sumos Pontífices 
que las decretaron, de haberlo hecho injustamente ó 
de haberse excedido en el modo. Así procuraron elu-
dir el peso y autoridad de las Constituciones apostóli-
cas de Clemente XII , Benedicto XIV, Pió VII y Pió 
IX; bien que no faltaron en aquella misma sociedad 
quienes confesasen, áun á pesar suyo, que lo hecho 
por los Romanos Pontífices, atenta la doctrina y disci-
plina de la Iglesia, era según derecho. En lo cual 
varios Príncipes y Jefes de Gobierno se hallaron muy 
de acuerdo con los Papas , cuidando, ya de acusar la 
sociedad masónica ante la Silla Apostólica, ya de 
condonarla por sí mismos, promulgando leyes á es te 
efecto, como en Holanda, Austr ia , Suiza, España , Ba-
viei'a, Saboya y otras partes de Italia. 

Pero lo que sobre todo impor t aos ver comprobada 
por los sucesos la previsión de Nuestros Antecesores . 
En efecto, no siempre ni por todas partes lograron el 
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deseado éxito sus cuidados próvidos y paternales; y 
úslo, ó por el fingimiento y astucia de los afiliados á 
esta iniquidad, ó por la inconsiderada ligereza de los 
otros, á quienes interesaba en gran manera velar con 
diligencia en este negocio. Asi que en espacio de siglo 
y medio la secto de los masones se ha ap resu rado á 
lograr aumentos mayores que cuanto podia esperarse , 
y entrometiéndose por la audacia y el dolo en todos los 
órdenes de la i'epública, ha comenzado á tener tanto 
poder que parece haberse hecho casi dueña de los E s -
tados. De tan rápido y terrible progreso se ha seguido 
en la Iglesia, en la potestad de los Príncipes y en la 
salud pública la ruina prevista muy de a t rás por Nues-
t ros Antecesores; y se ha llegado á punto de temer 
grandemente para lo venidero, no ciertamente por la 
Iglesia, cuyo fundamento es bastante firme i)ara que 
pueda ser socavado por esfuerzo humano, sino por 
aquellas mismas naciones en que logra grande in-
fluencia la secta de que hablamos ú ot ras seme-
jantes que se le agregan como auxiliares y saté-
lites. 

Po r estas causas , apenas subimos al gobierno de la 
Iglesia vimos y experimentamos cuánto convenia res i s -
tir en lo posible á mal tan grave, interponiendo para 
ello Nuest ra autoridad. En efecto, aprovechando repe-
tidas veces la ocasion que se presentaba, hemos ex-
puesto algunos de los más importantes puntos de doc" 
trina en que parecia haber influido en gran manera la 
perversidad de los er rores masónicos. Así, en N ues t r a s 
Let ras Encíclicas Quod apostolici inuneris emprendi -
mos demostrar con razones convincentes las enormi-
dades de los socialistas y comunistas; despues en o t ra s 
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Avcanam cuidamos de defender y explicar la verdade-
ra y geiiuina uocioii de la sociedad doméstica, que tie-
ne su fuente y origen en el matrimonio; además en las 
que comienzan Diiiturnum propusimos la forma de la 
potestad política modelada según los principios de la 
sabiduría cristiana, tan maravillosamente acorde con 
la naturaleza misma de las cosas y !a salud de pueblos 
j Príncipes. Ahora, ú e j e m p l o de Nuestros Predeceso-
res, hemos resuelto declararnos de frente contra la 
misma sociedad masónica, contra el s istema de su 
doctrina, su s intentos y manera de sentir y obrar , 
para más y más ])oner en claro su fuerza maléfica é 
impedir así el contagio de tan funesta peste. 

Hay varias sectas que, si bien diferentes en nombre, 
ritos, forma y oi'lgcü, unidas entre si por cierta c o m u -
nión de propósitos y aíinidad entre sus opiniones capi-
tales, concnerdan de hecho con la secta masónica, es -
pecie de centro de donde todas salen y adonde vuelven-
Es t a s , aunque aparenten no querer en manera alguna 
ocultarseen las tinieblas, y tengan sus jun tas á vista de 
todos, y publiquen .̂ HIS perió'Uicos, con todo, bien mi-
radas , son un género de sociedades secretas, cuyos 
usos conservan. Pues muchas cosas hay en ellas se-
mejantes á los arcanos , las cuales hay mandato de 
ocultar con muy exquisita diligencia, no solo á los ex-
t raños , sino á muchos de sus mismos adeptos, como 
son los últimos y verdaderos fines, los jefes supremos 
de cada fracción, ciertas reuniones más íntimas y se-
cretas , su s deliberaciones, por qué vía y con qué medio 
se han de llevar á cabo. A esto se dirige la múltiple 
diversidad de derechos, obligaciones y cai-gos que hay 
entre los s ocios, la distinción establecida de órdenes y 
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grados, y la severidad do la disciplina porque se rigen. 
Tienen que prometer los iniciados, y áun de ordinario 
se obligan á ju ra r solemnemente, no descubrir nunca 
ni de modo alguno sus compañeros, sus signos, sus 
doctrinas. Con estas mentidas apariencias y arte cons-
tante de fingimiento procuran los Masones con todo 
empeño, como en otro tiempo los Maniqueos, ocul tarse 
y no tener otros testigos que los suyos. Buscan hábil-
mente subterfugios, tomando la máscara de literatos y 
sáb iosque se reúnen para fines científicos, hablan con-
tinuamente de su empeño por la civilización, de su amor 
por la Ínfima plebe, que su único deseo es mejorar la 
condicion de los pueblos y comunicar á cuantos más 
puedan las ventajas de la sociedad civil. Cuyos propó-
sitos, aunque fueran verdaderos, no está en ellos todo. 
Además deben los afiliados dar palabra y .seguridad de 
ciega y absoluta obediencia á s u s j e f e s y maestros , estar 
preparados á obedecerles á la menor señal ó indicación 
y de no hacerlo así, á no rehusar los más duros cas-
tigos ni la misma muerte. Y en efecto, cuando se ha 
juzgado que algunos han hecho traición al secreto ó 
han desobedecido las órdenes, no es raro darles muer-
te con tal audacia y destreza que el asesino bui'la muy 
á menudo las pesquisas de la policía y el castigo de la 
ju'sticia. Ahora bien: esto de fingir y querer esconderse, 
de sujetar á los hombres como á esclavos con fortisimo 
lazo y sin causa bastante conocida, de valerse para toda 
maldad de hombres sujetos al capricho do otro, de 
a rmar los asesinos procurándoles la impunidad de sus 
crímenes, es una monstruosidad que la misma natura-
leza rechaza, y por lo tanto, la razón y la misma verdad 
evidentemente demuestran que la sociedad do que ha -

Universidad Pontificia de Salamanca



193 

blamos .pugna con la jus t ic ia y la probidad natu-
rales . 

S ingula rmente cuando hay o t ros argumento.'*, por 
cierto c lar ís imos, que ponen de manií iesto esta falta 
de probidad na tura l . P o r q u e por g rande as tuc ia que, 
tengan los hombres pai'a ocul tarse , poi- g rande fine sea 
su cos tumbre de ment i r , es imposible que no aparezca 
de algún modo en los efectos la natui'ale/.a de la causa . 
No puede el árbol bueno dar malos frutos, ni el árbol 
malo dar buenos frutos y los f ru tos de hi secta 
masón ica son, a d e m á s de dañosos , acerbís imos. 
P o r q u e de los cer t ís imos indicios que hemos mencio-
nado an tes resul ta el último y principal de s u s intentos; 
á saber : el des t ru i r has ta los f u n d a m e n t o s todo el 
orden religioso y civil establecido por el Cr is t ian ismo, 
levantando á su mane ra otro nuevo con fundamen tos 
y leyes sacadas de las en t r añas del Naturalismo. 

Cuanto hemos dicho y d i remos, ha de en tenderse de 
la secta masónica en st 'mísma y en cuan toab raza r oti-as 
con ella unidas y confederadas , ])ei'0 no de cada uno 
de s u s secuaces . Puede haberlos, en efecto, y no pocos 
que, si bien no dejen de tener culpa por haberse com-
|)rometido con semejan tes sociedades, con todo no par-
ticipen por sí m i smos de s u s c r ímenes y que ignoren 
s u s úl t imos intentos. Del m i smo modo^ áun entre las 
o t ras asociaciones uni-das con la Masoner ía , a lgunas 
tal vez no aprobarán ciertas conclus iones ex t remas , 
que ser ía lógico abrazar como d imanadas de princi-
pios comunes , si no c a u s a r a hor ro r su mi sma torpe 
fealdad. Algunas también, por las c i rcuns tanc ias de 

(1) Matth. , cap. VII , V. 18. 
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tiempo y liigai-, no se atreven á hacer tanto como ellas 
mismas qnisieran ysueleu las otras; pero no poreso se 
lian do tener ¡¡or a jenas á la confederación masónica, 
ya que ésta no tanto lia de juzgarse por s u s lieclios y 
las cosas que lleva á cabo, cuanto por el conjunto de 
los princii)ios que profesa. 

Ahora bien: es pi-incipio capital de los que !siguen el 
naturalismo, como lo declara su mismo nombre, que 
la naturaleza y i'azon humana ha de ser en todo maes-
tra y soberana absoluta; y sentado ésto, descuidan los 
debei'cs ¡¡ai'a con Dios, ó tienen de ellos conceptos 
vagos y crroncos. Niegan, en efecto, toda divina reve-
lación; no admiten dogma religioso ni verdad^ alguna 
que no pueda comprender la i'azon humana, ni maes-
tro á quien prccisameiüe deba creei'sc poi- la autoridad 
do su oficio. Y como en verdad es olicio pro|)io de la 
Iglesia católica y que á ella sola pertenece, el guardar 
enteramente y defender en su incorrupta ])ureza el de-
|)ósilo de las doctr inas reveladas por Dios, laautor idad 
del magisterio y los demás medios sobrenaturales para 
la salvación, de aquí el haberse vuelto contra ella toda 
la saña y ahinco de estos enemigos. 

Véase ahoi'a el |)oder de la secta masónica en lo to-
cante á la religión, F'.iugularmente donde tiene mayor 
libertad para obrar , y júzguese si es ó no verdad que 
todo su empello está en l levará cabo las teorías d é l o s 
naturalistas. Mucho tiempo há que se t rabaja t e n a z -
mente jiara anular en la sociedad toda ingerencia del 
magistei'io y autoridad de la Iglesia, y á este íin se pre-
gona y contiende deberse separar la Iglesia y el Es ta -
do, excluyendo asi de las leyes y administración de la 
cosa pública el muy saludable indujo de la Religión 
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católica; de lo que s igue la ])retcnsion do quo los l is ia-
dos se const i tuyan hecho caso omiso de las enseñan-
zas y preceptos d é l a Iglesia, Ni les bas ta con pi 'oscin-
dir de tan buena guía como la Iglesia, s ino que la 
agi-avau con persecuc iones y ofensas . Se llega, en 
efecto, á combat i r impunemente de palabra , poi- es-
ci'ito y en la enseñanza los m i s m o s f u n d a m e n t o s de la 
Ueligion católica; so pisotean los derechos do la Igle-
sia, no se resj ietan las prei 'ogativas con rpie Dios la 
dotó, se reduce casi á nada su libertad de acción, y 
ésto con leyes en apar ienc ia no muy violentas, pei'O 

en real idad hechas expresamen te y acomoíhadas pa ra 
a tar le las m a n o s . V e m o s a d e m á s al Clero opr imido 
con leyes excejjcionales y graves , p rec i samente para 
ameiiguai ' le cada dia m á s en el n ú m e r o y reciii 'sos; 
los res tos de los bienes de la Iglesia su j e t ados á lodo 
género de t r abas y g r a v á m e n e s , y en te ramente puesto 
al ai 'bitrio y juicio del Es t ado ; las Ordenes rel igiosas 
s u p r i m i d a s y d i s p e r s a s . 

Pe ro donde sobre todo se ex t r ema la rabia de los 
enemigos , es con t r a la Sede Aj-iostólica y Romano 
Pont l í ice . Quitóselc pr imero con fingidos protextos el 
i-eino temporal , ba luar te de su independencia y de s u s 
derechos ; en seguida se le redujo á s i tuación inicua á 
la par quo intolei'able por las dif icultades que de todas 
pa r t e s se le oi)onenj has ta que, por fin, se ha llegado 
á punto de que los f au to res de las sec tas proclamen 
ab ie r t amen te l o q u e en oculto maqu ina ron largo tiem-
po; á saber : que se ha de sup r imi r la s ag rada potestad 
del Pont i í ice y des t ru i r por entero el Pontificado,, ins-
tituido por dei-echo divino. A u n q u e fal taran o t ros t e s -
t imonios , ' cons ta suf ic ientemente lo dicho por el de los 
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sectarios, nniichos de los cuales, tanto en otras diver-
sas ocasiones como últ imamente, han declarado ser 
propio de los masones el intento de vejar cuanto puedan 
ii los católicos con enemistad implacable, sin descan-
sa r has ta ver deshechas todas las instituciones religio" 
sas establecidas por los Papas . Y si no se obliga á los 
adeptos á al)jurar expresamente la fé católica, tan lejos 
está esto de oponerse á los intentos masónicos, que 
antes bien sirve á ellos. Pr imero porque este es el 
camino de engañar fácilmente á los sencillos é incau-
tos y de ati'aer ú muchos más; y despues, porque 
abriendo los brazos á cualesquiera y de cualquiera re-
ligión, consiguen persuadir de hecho el grande error 
de estos l¡em|)os; ú saber; el iudií'ercntismo religioso 
y la igualdad de todos los cultos; conducta muy á 
propósito para a r ru inar toda religión, s ingularmente 
la católica que, como única verdadera, no sin suma 
injuria puedo igualarse á las demás . 

Poro más lejos van los natural is tas , porque, lanza-
dos audazmente por las sendas del error en las cosas 
de mayor momento, caen despeñados en el profundo, 
sea por la flaqueza humana, sea i)or jus to juicio do 
Dios, que castiga sn soberbia . Así es que en ellos 
pierden su cei'teza y í'.jcza aun las verdades que se co-
nocen por luz natural de la i'azon, como son la exis-
tencia de Dios, la espiritualidad e inmortalidad del 
a lma humana. Y la secta de los masones da en estos 
mismos escollos del error con no menos precipitado 
cur so . Porque si bien confiesan "en general que Dios 
existe, ellos mismos testifican no estar impresa esta 
verdad en la mente de cada uno con firme asentimiento 
y estable juicio. Ni disimulan tampoco ser entre ellos 
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esta cuestión de Dios causa y fuente abuudiViUísima 
de discordia; y áun es notorio que últiraaraenle hubo 
entre ellos, por esta loisma cuestión, no leve contien-
da. De hecho la secta concede á los suyos libertad ab-
soluta de deí'ender que Dios existe ó que no existe; y 
con la misma facilidad se reciben á los que resuelta-
mente delienden la negativa, como á los que opinan 
que existe Dios pero sienten de Él [lerversamente, co-
mo suelen los panteistas, lo cual no es oti'a cosa que 
acabar con la verdadera nocion de la naturaleza divina, 
conservando de ella no se sabe qué absurdas aparien-
cias. Deslruido ó debilitado esie principal fundamento 
sigúese quedar vacilante otras verdades conocidas por 
la luz natural, por ejemplo, que todo existe por la libro 
voluntad de Dios creadoi'; que su providencia rige a^ 
mundo; que las almas no mueren; que á esta vida á de 
suceder otra sempi terna . 

Destruidos estos princi|)ios, que son, como la base 
del ói'den natui'al, importantísimos para la conducía 
racional y práctica do la vida, fácilmente apai'ece 
cuáles han de sor las cos tumbres públicas y privadas. 
Nada decimos d é l a s virtudes sobi'enaturales, que na-
die |)uedo alcanzar ni ejei'citar sin especial gracia y 
dún (le Dios, do las cuales por fuerza no ha de qucdai-
vestigio en ios que despi-ecian por desconocidas la re-
dención del góiiero humano, la gracia divina, los S a -
cramentos, la felicidad que se ha de alcanzar en el 
cielo: hablamos de las obligaciones que se deducen do 
la probidad natural . Un Dios creador del mundo y 
Su próvido gobernador: una ley eterna que manda con-
sei 'varel órdcn natural y veda el perturbai'lo: tni fin úl-
timo del hombre y mucho más excelso que todas las 
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cosas luunanas y m.ás allá do esta posada icri-estre: 
eslos son los pi'iiicipios y fuente de toda honestidad y 
jiisiicin; y siiprinnidos éstos, como suelen hacei'lo na-
liiraüslas y masones, falla inmediatamente lodo fiui-
damenlo y defensa ¡1 la ciencia de lo justo y de lo Injus-
to. Y en efecto, la única educación que á los masones 
agrada, con (|iie según ellos solía de educar á l a j u v e n -
liid, es l a ' p i e llaman laica, independíenle, Libre, es 
decir, que excluya toda idea religiosa. Pero cuán es-
casa sea ésta, cuán lalla de íii-me/.a y á merced del 
soplo (le las pasiones, bien lo maniliestaii los doloro-
sos frutos que ya se ven en parte; como que en donde 
quiera que esta educación ha comenzado á reinar más 
libi'emente_, suplantando á la educación cristiana, 
prontamente se ha visto desaparccei- la honradez y la 
integridad, lomar cuerpo las opiniones más mons-
t ruosas y subii- de todo punto la audacia cu los cr íme-
nes. Públicamente se lamenta y dc|vlora todo esto, y 
aun so atestigua por no pocos de los que, aunque no 
quisieran hacerlo de modo alguno, no es raro verse 
forzados á ello por la evidencia do la verdad. 

Ailemás, como la naturaleza humana quedó inficio-
nada con la mancha del pi'imer pe-^ado, y, por lo tanto, 
más proi)cnsa al vicio que á la virtud, requiérese ab -
solutamente, para obi'ar bien sujetar los movimientos 
obcecados del ánimo y hacer que los apetitos obedez-
can á la razón. Y para riue en este combate conservo 
siempre su señorío la razón vencedora, so necesita 
muy á menudo despreciai- todas las cosas liiimanas 
y pasar gi 'andísimas molestias y trabajos. Pero los na-
tural is tas y masones , que ninguna lo dan á las verda-
des reveladas por Dios, niegan que pecui'a nuestro 
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primer padre, y estiman, por tanto, al libre albodrío en 
nada amenguado en sus fíier:;as ni inclinado al 
mal (1). Antes, por el controrio, exagerando las fuerzas 
y excelencia de la naturaleza, y poniendo en olla única-
mente el priuci|)io y noi'ma de la justicia, ni áun pen-
sar pueden que para calmai- sus ímpetus y regir sus 
apeti tos se necesite de asidua pelea y constancia 
suma. De aquí vemos ofrecerse públicamente tantos 
es t ímulos ú los apetitos del hombre: periódicos y ro-
v is tass in moderación ni vei'giienza alguna; obras dra-
máticas licenciosas en alto grado; asuntos pai'a las 

ar tes sacados con protei'via de los principios de ese 
que llaman realismo-, ingeniosos inventos |)ara las 

delicadezas y goces de la vida; rebuscados, en suma, 
toda suerte de halagos sensuales, ú los cuales cierro 
los ojos la virtud adormecida. En lo cual obran perver-
samente, pero son muy consecuentes consigo mismos 
los que quitan toda esperanza de los bienes celestiales 
y ponen vilmente en cosas ])erecederas toda la felicidad 
como si la íijai'an en la ticri'a. Lo refei'ido puede C(Ui-

lii'mai' una cosa más exti-aña de decirse que de creerse. 
Porque como apenas hay tan rendidos servidores de 
esos hombres sagaces y astutx)s como los que tienen' 
el ánimo enervado y quebrantado por la tirania de las 
pasiones, hubo en la secta masónica quien dijo públi-
camente y propuso que ha do procurarse con' pe r sua -
í^ion y maña que la multitud se sacio do la innumerable 
licencia de los vicios, c.n la seguridad que asi la ten-
drán sujeta á su arbitrio para a t reverse á todo, 

l 'or lo que toca á la vida doméstica, hé aquí casi 

(I) Coiic. Tiúcl., So.s. VI, De. Im^Üf., r. 1. 

I 
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toda la (locti-iiiii do los na tu ra l i s t a s . R1 mat r imonio es 
lili moi-i;) contra to : puede j u s t a m e n t e i-escindirse á vo-
luntad de los coi i t ra lantes : la autor idad civil tiene po-
der sohre el vinculo matr imonia l . En el educar los 
hijos liada liay que ensefinrles como cierto y detera i i -
nado en punto de religión: al llegar á la adolescencia 
cor re á ciienla de cada cual escoger lo que gus te . E s -
to mismo piiiusaii los masones ; no so lamente lo pien-
san , s ino S". e m p e ñ a n , hace ya mucho , en reducir lo ú 
cos tumbre y práct ica. En muchos Es tados , aun de 
los l lamados catól icos, está establecido que fuera del 
mali-imonio civil no hay unión legítima; en o t ros la 
ley permite el divorcio; en o t ros se ti-abaja para que 
c u a n t o an te s sea pei'mitido. Así a p r e s u r a d a m e n t e se 
cor re ácambia i - la n a t u r a l e / a del mat r imonio en unión 
instable y [ lasajera, (jue la pasión haga ó deshaga á su 
aniojo . También tiene pues ta la mira con s u m a c o n s -
|)¡racion de voluntades la secta de los m a s o n e s en a r -
reba ta r pa ra sí la educación de los j í jvenes . Ven cuan 
fáci lmente |)nedcn amoldai ' á su capr icho esta edad 
t ierna y flexible, y torcerla hacia donde qu ie ran , y na-
da m á s of)ortuno para tbi 'mar á la sociedad una gene-
ración de c iudadanos tal cual so la fo r jan . P o r tanto, 
en punto de educación y enseñanza de los niños nada 
dejan al magis te r io y vigilancia de los min i s t ro s de la 
Iglesia, habiendo llegado ya á consegu i r que en vai'ios 
luga res toda la educación de los jóvenes este en poder 
de los legos, y que al f o r m a r s u s co razones nada se 
diga de-los g r a n d e s y s a n t í s i m o s deberes que ligan al 
h o m b r e con Dios, 

Vienen en seguida los pr incipios de ciencia polít i-
ca. I'̂ n este género es ta tuyen los na tura l i s tas : que los 
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h o m b r e s todos t ienen igua les d e r e c h o s y s o n de igual 
condic ion en todo; q u e t o d o s son l ib res p o r n a t u r a l e -
za; que n i n g u n o t iene d e r e c h o p a r a m a n d a r á o t ro , y 
el p r e t e n d e r q u e los h o m b r e s obedezcan ú c u a l q u i e r a 
uutoi- idad q u e no venga do el los m i s m o s e s p r o p i a -
m e n t e h a c e r l e s v io lencia . T o d o e s t á , p u e s , en m a n o s 
del pueb lo l ibre; la a u t o r i d a d ex i s t e por m a n d a t o ó 
c o n c e s i o n del pueblo ; t an to q u e m u d a d a la v o l u n t a d 
p o p u l a r , e s lícito d e s t r o n a r á los P r i n c i p e s úun por 
f u e r / a . L a fuei i te de l o d o s los d e r e c h o s y o b l i g a c i o n e s 
c ivi les e s t á ó en la m u l t i t u d ó en el G o b i e r n o de la 
n a c i ó n , i n f o r m a d o , por su p u e s t o s e g ú n los n u e v o s 
p r i n c i p i o s . Conv iene , a d e m á s , que el E s ( a d o sea a teo ; 
no hay razón p a r a a n t e p o n e r u n a á o t r a en t r e l a s va -
r i a s r e l i g iones , s ino t odas han de se r i g u a l m e n t e c o n -
s i d e r a d a s . 

Y q u e todo es to a g r a d e á los m a s o n e s del m i s m o 
m o d o , y q u i e r a n e l los c o n s t i t u i r l a s n a c i o n e s , s e g ú n 
e s t e m o d e l o , e s c o s a tan c o n o c i d a q u e no n e c e s i t a d e -
m o s t r a r s e . Con t o d a s s u s f u e r z a s é i n t e r e s e s lo e s t á n 
m a q u i n a n d o as í h a c e m u c h o t i empo , y con e s to hacen 
exped i to el c a m i n o á o t r o s m á s a u d a c e s q u e se p rec i -
pi tan á c o s a s p e o r e s , c o m o q u e p r o c u r a n la i gua ldad 
y c o m u n i o n de toda la r i q u e z a , b o r r a n d o as i del E s t a -
do toda d i f e renc ia de c l a s e s y f o r t u n a s . 

l i a s t a n t e c la ro a p a r e c e de lo q u e s u m a r i a m e n t e he -
m o s re fe r ido q u é s e a y poi- d ó n d e va la s ec t a do l o s 
m a s o n e s . S u s p r i n c i p a l e s d o g m a s d i s c r e p a n t an to y 
tan c l a r a m e n t e de la i-azon, (lue n a d a p u e d e s e r m á s 
p e r v e r s o . Q u e r e r a c a b a r con la l le l ig ion y la Ig l e s i a 
f u n d a d a v c o n s e r v a d a p e r e n n e m e n t e por el m i s m o 
Dios , y r e s u c i t a r d e s p u e s de diez y ocho s i g lo s l as 
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cos lnmbres y doctrinas genlílicas, es necedad insigne 
y audacísima innpiodad. Ni es menos hon-ible ó más 
llevadero el rechazar los beneficios que con tanta bon-
dad alcanzó Jesucris to, no solo á cada hombre en pa r -
ticular, sino también en cuanto viven unidos en la fa-
milia ó en la sociedad civil, beneficios señaladís imos 
áun según el juicio y testimoin'o d é l o s mismos ene-
migos. En tan feroz (5 insensato propósito parece re-
conocerse el mismo implacable odio y sed de vengan-
za en que arde Sa t anás contra Jesucris to. Así como el 
otro vehemente em[)erio dé los masones de destruir los 
principales fundamentos de lo jus to y lo honesto, y ha-
cerse auxiliares de los que, ú imitación del an ima l , 
quisieran íuera licito cuanto agrada, iio es o t ra cosa 
que impeler al género humano ignominiosa y vergon-
zosamente á la extrema ruina. Aumentan el mal los 
peligros que amenazan la sociedad doméstica y civil. 
Porque, como otras veces lo hemos expuesto^ hay en 
el matrimonio^ según el común y casi universal sentir 
de géntes y siglos, algo d e s a g r a d o y religioso: veda 
además la ley divina que puede disolverse. Pero si 
esto se permitiese^ si el matr imonio se hace [trofano, 
nocesariamente ha de seguirse en la familia la d i sco r -
dia y l aconfus ion , cayendo de su dignidad la muje r y 
quedando incierta la prole acerca de su conservación y 
de su fortuna. P u e s el no cuidar oficialmente para 
nada de la iicligioiij y en la administración y oi'dena-
cioii de la cosa públicii no tener cuenta con Dios como 
si no existiese, es atrevimiento inaudito áun á los mis -
mos gentiles, en cuyo corazon y en cuyo entendimien-
to tan gi-aijado estuvo, no sólo la creencia en los dio-
ses , sino la necesidad de un culto público, que repu-
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taban más fácil encontrar una ciudad sin suelo que sin 
Dios. De hecho la sociedad humana á que nos senti-
mos naturalmente inclinados fué constituida por Dios^ 
autor de la naturaleza, y de Él emana, como de princi-
pio y fuente, toda la copia y perennidad de los bienes 
innumerables en que la sociedad abunda. Asi, pues, 
como la misma naturaleza enseña á cada uno en parti-
cular á dar piadosa y santamente culto á Dios, por 
tener de Él la vida y los bienes que la acompafian^ 
así, y por idéntica causa, inciunbe este mismo deber 
á pueblos y Estados . Y los qiio quisieran á la sociedad 
civil libro de todo debei' religioso, claro está que obran, 
no sólo injusta, sino ignorante y absurdamente . Si, 
pues, los hombres por voluiitad de Dios nacen orde-
nados á la sociedad civil y á ésta es tan indispensable 
el vinculo de la autoridad que, quitando éste, por ne-
cesidad se disuelve aquélla, sígnese que el mismo que 
creó la sociedad creó la autoridad. De aquí se ve que 
quien está revestido do ella, sea ¡piien fuere, es minis-
ti'o de Dios, y por tanto, según lo piden el íiu y natu-
raleza do la sociedad humana,, es tan puesto en razón 
el obedecer á la j)Otestad legítima cuando manda lo 
jus to , como obedecer á la autoridad de Dios, que todo 
lo gobierna; y nada hay más contrario á la verdad que 
el suponer en manos del pueblo el negar la obediencia 
cuando le agrade. Do la misma manera nadie duda 
ser todos los hombres iguales si se mira á su común 
origen y naturaleza, al Iiu úllimo á que lodos están 
encaminados, y á los derechos y obligaciones que de 
ello emanan; mas como no pueden ser iguales las ca-
pacidades de los hombres y distan mucho uno de otro 
por razón do las fuerzas corporalos ó del es|)¡rilu, y 
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son tantas las diferencias de cos tumbres , voluntades 
y temperamentos , nada más repugnante á la razón que 
el pretender abarcarlo y confundirlo todo, y llevar á 
las leyes de la vida civil tan r igurosa igualdad. Así 
como la perfecta constitución del cuerpo humano re-
sulta de la jun tura y composicion de miembros diver-
sos, que desemejándose en forma y funciones, a tados 
y puestos en sus propios lugares constituyen un orga-
nismo hermoso á la vista, vigoroso y apto para bien 
funcionar , así en la humana sociedad es casi infinita 
la desemejanza d é l o s individuos que la forman, y s ' 
todos fuei'an iguales y cada uno se rigiera á su arbitrio^ 
nada habría mas deforme que semejante sociedad; 
mientras que si todos en distinto grado de dignidad, 
oficios y apti tudes armoniosamente conspiran al bien 
común , retratarán la imagen de una ciudad bien cons . 
tituida y según la pide la naturaleza. 

Sin ésto, los turbulentos errores que ya llevamos 
enumerados han de bas ta r por sí mismos para in fun-
dir á los Estados miedo y espanto . Porque quitando 
el temor de Dios y el respeto de las leyes divinas, m e -
nospreciada la autoridad de los Príncipes, consentida 
y legitimada la manía de las reroluciones, sueltas con 
l a . m a y o r licencia las pasiones populares, sin otro 
freno (|ue la pena, ha de segui rse por fuerza universal 
mudanza y t rastorno. Y aun precisamente esta mu 
danza y t rastorno es lo que muy de pensado maquinan 
y ostentan de consuno muchas sociedades de comu-
nistas y socialistas, á cuyos designios no podrá de-
cirse ajena la secta de los masones , como que favorece 
en gran manera s u s intentos y conviene con ellas en 
los principales dogmas. Y si por hechos no llegan in -
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mediatameiile y en todas partes á los extremos, no ha 
de atribuirse á sus doctrinas y á su voluntad, sino á 
la virtud de la religión divina, que no puede extinguir-
sCj y á la parte más sana de los hombres que, recha-
zando la servidumbre de las sociedades secretas, re-
sisten con valor sus locos conatos. 

¡Ojalá juzgasen todos del Arbol por sus frutos y co-
nocieran la semilla y principio de los males que nos 
oprimen y los peligros que nos amenazan! Tenemos 
que habérnoslas con nn enemigo astuto y doloso que, 
halagando los oidos del pueblo y Príncipes, se ha cau-
tivado á unos y oíros con blandura de palabras y 
adulaciones. Al insinuarse con los Principes fingien-
do amistad, pusieron la mira los masones en lograr en 
ellos socios y auxiliares poderosos para oprimir la 
Religión católica, y para estimularlos más acusaron 
á la Iglesia con poi'fiadisima calumnia de contender 
envidiosa con los Pi'íncipes sobre la potestad y reales 
prcrogativas. Afianzados ya y envalentonados con 
estas ar les , comenzaron á influir sobremanera en los 
Gobiernos, prontos,, por supuesto, ú sacudir los fun-
damentos de los Imperios, y ú perseguir , calumniar y 
destronar á los Principes, siempre que ellos no so mos-
trasen inclinados á gobernar á gusto dé la secta. No de 
otro modo engañaron adulándolos á los pueblos. Vo-
ceando libertad y prosperidad pública, haciendo ver 
que poi- culpa do la Iglesia y de los Monarcas no habia 
salido ya la multitud de su inicua servidumbre y de su 
miseria, engañaron al pueblo, y despertada en él la sed 
de novedades, le incitaron á combatir ambas potesta-
des. Pe ro ventajas tan esperadas están m a s e n el de-
seo que en la realidad, y antes bien, más oprimida la 
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plebe so ve forzíida a CíxrecGi' en gpcin pai'tc de las mis-
m a s cosas en que esperaba el consuelo de su miser ia , 
las cuales hubiera podido hallar con facilidad y a b u n -
dancia en la sociedad c r i s t i anamente const i tuida. Y 
éste es el castigo de su soberbia , que suelen encon-
t ra r cuan tos se vuelven contra el orden de la P rov i -
dencia divina: que tropiecen con una suer te desolado-
ra y míse ra allí mismo donde temerar ios la esperaban 
p róspera y abundante , según s u s deseos . 

La Iglesia, en cambio, como que manda obedecer 
pr imero y sobre todo á Dios, soberano señor de todas 
las cosas , no podi'ia sin in jur ia y falsedad ser tenida 
por enemiga de la potestad civil, usur j iadora do algún 
derecho de los Pr incipes; an t e s bien, quiei'e se dé al 
poder civil, por dictamen y obligación de conciencia, 
cuanto de derecho se le debe; y el hacer d imana r de 
Dios mismo, confo rme hace la Iglesia, el dcreclio de 
m atidar, d<4 gran incremento á la dignidad del poder 
civil y no leve apoyo para cap ta rse el respeto y betievo-
lencia de los c iudadanos . Amiga de la paz la m i sma 
Iglesia, fomenta la concordia , abraza á todos con m a -
ternal car iño, y ocupada únicamente en ayuda r á los 
h o m b r e s enseña que conviene u n i r l a jus t i c i a con la 
c lemencia , el mando con la equidad, las leyes con la 
moderac ión; que no ha de violarse el derecho de nadie, 
que se ha de servir al orden y t ranqui l idad pública, y 
al iviar cuanto se pueda pública y p r ivadamente la ne -
cesidad de los m e n e s t e r o s o s . Pero por esto piensan, 
para serv i rnos de las pa labras de Agus t ino (1), ó quie-
ren que se piense no ser la doctrina de Cristo prove-

(1) Epist . C X X X V I l , al III ad Volus ia i ium, c. V , n, 20. 
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diosa para la sociedad porque no quieren que el Es-
tado se siente sobre la solides de las virtudes, sino 
sobre la impunidad de los vicios. Lo cual, puesto orí 
claro, sería insigne prueba de sensatez política y e m -
presa conformo ú lo que exige la sakid pública que 
Pr íncipes y pueblos se unieran, no con los masones 
pai'a destruir á la Iglesia, sino con la Iglesia para que-
brantai- los ímpetus de los masones . 

Sea como quiera, ante un mal tan grave y ya tan ex-
tendido lo que á Nos toca. Venerables Hermanos^ es 
aplicarnos con toda el alma en busca do remedios. Y 
porque sabemos que la mejíM- y más firme esperanza 
de remedio está puesta en la virtud de la Religión divi-
na, tanto más odiada de los masones cuanto más temi-
da, juzgamos ser lo principal el servii 'uos contra el 
común enemigo de esta virtud tan saludable. Así que 
lodo lo que decretaron los Romanos Pontífices, Nues-
tros Antecesores, para impedir las tentativas y los es-
fuerzos de la secta masónica; cuanto sancionaron para 
alejar á l o s hombros de semejantes sociedades ó sacar-
los de ellas, todas y cada una de es tas cosas damos 
pí^r ratificadas y las conf i rmamos con Nues t ra autori-
dad apostól ica. Y confiadísimos en la buena voluntad 
de los crist ianos, rogamos y supl icamos á cada uno en 
particular por su eterna salvación que estimen deber 
sagrado de conciencia el no apa r t a r se un punto de lo 
que en esto ' t iene ordenado la Silla Apostólica. 

Y á vosotros, Venerables Hermanos , os pedimos y 
rogamos con la mayor instancia que, uniendo vues-
tros esfuerzos á los nuestros, procuréis con todo 
ahinco extirpar esta asquerosa peste que va sei-peando 
por todas las venas de la sociedad. A vosotros tooa 
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defender la gloria de Dios y la salvación de los prógi-
mos, y, mirando á estos fines en el combate, no ha de 
faltaros valor y fuerza. Vues t ra [)rndencia os dictará el 
modo mejor de vencer los obstáculos y las dificultades 
que se alzarán; pero como es pro[)io de la autor idad 
de Nuest ro ministerio el indicaros Nós mismo algún 
medio que es t imemos más coufluceiite al propósi to , 
quede sentado que lo primei'o que procuréis sea ar ran-
cai' á los masones su máscara para que s e a n conoci-
dos tales cuales son; que los pueblos aprendan por 
vues t ros d i scursos y Pas tora les , dadas con este 
fin, las malas ar tes de semejantes sociedades p a r a 
halagar y atraer , la perversidad de sus opiniones y la 
torpeza de s u s hechos. Que ninguno que es t ime en lo 
que debe su profesion de católico y su salvación j u z -
gue serle lícito por ningún título dar su nombre á la 
secta masónica , como repetidas veces lo prohibieron 
Nues t ros Antecesores . Q u e á ninguno engafie aquel la 
honest idad fingida; puede, en efecto, parecer á a lgu-
nos que nada piden los masones abier tamente cont ra-
rio á la Religión y buenas columbres; pero como toda 
la razón de ser y causa de la secta estr iba en el vicio 
y en la maldad, claro es que no os lícito un i r se á ellos 
ni ayudarles de modo alguno. 

Además, conviene con frecuentes se rmones y exhor-
taciones inducir á las muchedumbres á q u e se ins t ru -
yan con todo esmero en lo tocante á la religión, y ¡ja-
ra esto recomendamos mucho que en escri tos y s e r -
mones opor tunos se explanen los princif)ales y sant í -
s imos dogmas que encierran toda la filosofía crist iana. 
Con lo cual se llega á s a n a r l o s entendimientos ])or 
medio déla instrucción, y ú for ta lecer los contra las múl-
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liplos formas del error y los varios modos con que se 
brindan los vicios, s ingularmente en esta licencia en el 
escribir ó insaciable ansia deaprendei ' . Grande obra, 
sin duda; pero en ella sei'á vuestro pr imer auxiliar y 
partícipe de vuestros t rabajos el Clero, si os esforzáis 
por que salga bien disciplinado é instruido. Mas em-
presa tan santa é importante llama también en su au-
xilio el celo industr ioso de los legos que junten en uno 
el amor de la religión y do la patria con la probidad y 
el saber. Aunadas las fuerzas de una y otra clase, t ra-
bajad, Venerables Hermanos, para que todos los 
hombres conozcan bien y amen á la Iglesia; porque 
cuanto mayor fuere este conocimiento y este amor, 
tanto mayor será la i-epugnancia con que se mii'en las 
sociedades secretas y el empeño en huir las . Y apro-
vechando esta oportunidad, renovamos ahora j u s t a -
mente nuestro encargo, ya repetido, de propagar y fo-
mentar con toda diligencia la Orden Terce ra de San 
Francisco, cuyas reglas con lenidad prudente hemos 
moderado hace poco. El único (hi que le dió su autor 
es traer á los hombres á la imitación de Jesucris to, al 
amoi- do su Iglesia, al ejercicio de toda virtud crist ia-
na; muclio ha de valei', por tanto, para extinguir el 
contagio de es tas perversís imas sociedades. Auménte-
se, pues, cada dia más esta santa Congregación, que, 
además de otros muchos fi'utos, puede espei 'arse de 
ella el insigne de (jue viuílvan los corazones á la libei'-
tad, fraternidad é igualdad, no como absurdamente las 
conciben los masones j sino como las alcanzó J e su -
cristo para el humano linaje y las siguió San Franc i s -
co: esto eSj la libertad de los hijos de Dios por la cual 
nos veamos libres de la servidumbre de Satanás y de 
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las pasiones, nuest ros perversísimos tiranos: la f ra te r -
nidad qiie dimana de ser Dios nuestro criador y Padre 

común de todos: la igualdad que, teniendo por f u n d a -
mentos la caridad y la just icia, no borra toda diferen-
cia entre los hombres , sino con la variedad de condi-
ciones, deberes ó inclinaciones forma aquel admirable 
y armonioso acuerdo que pide la misma naturaleza 
para la utilidad y dignidad de la vida civil. 

Viene en torcer lugar una institución sábiamonte 
establecida por nues t ros mayores ó intcrrum|)ida por 
el t ranscurso del tiempo, que puedo valer ahora como 
ejemplar y forma de algo semejante . Hablamos de los 
gremios y cofradías de t rabajadores con que al a m p a -
ro de la religión, defendían juntamente sus in tereses 
y buenas cos tumbres . Y si con el uso y experiencia 
de largo tiemi)o vieron nuest ros mayores la utilidad de 
es tas asociaciones, tal vez la exper imentaremos me-
jor nosotros por lo acomodadas que son para invalidar 
el |)oder de las sectas. Los que sobrellevan la escasez 
con el tral)ajo de sus manos , fuera de ser d ign ís imos 
en primer término de cariduil y consuelo, es tán más 
expuestos á las seducciones de los malvados, que todo 
lo invaden con f raudes y dolos. Débeseles por lauto 
ayudar con la mayor benignidad posible y a t raer á 
congregaciones honestas , no sea que los a r ras t ren ú 
las infames. En consecuencia, pai-a salud del pueblo te-
nemos vehementes deseos de ver restablecidas en todas 
parles, según piden los t iempos, es tas corporaciones 
bajo los auspicios y patrocinio de los Obispos. Y no 
es pequeño Nuest ro gozo al vei'las yu establecidas en 
diversos lugares en que también se han fundado so-
ciedades protectoras, siendo ¡¡ropósito de unas y ot ras 
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ayudar á la clase honrada de los proletarios, socorrei' 
y custodiar sus hijos y sus familias fomentaudo eii 
ellas, con la integridad do las buenas costumbres , el 
amor á la piedad y el conocimiento de lal lol igion. Y 
en este punto no dejaremos de mencionar la sociedad 
llamada de San Vicente de Paul , tan benemérita de las 
clases pobres y de tan insigne espectáculo y ejemplo. 
Sílbense sus obras y sus intentos; como que entera-
mente se emplea on adelantarse al auxilio de los me-
nesterosos y de los que sufren, y esto con adniii-able 
sagacidad y modestia; que cuanto menos quiere mos-
trarse, tanto es mejor para ejercer la caridad crist iana 
y más oportuna para consuelo de las miserias. 

En cuarto lugar, y para obtener más fácilmente lo 
que intentamos con el mayor encarecimiento encomen-
dumos á vuestra f é y á vuestros desvelos la juventud, 
esperanza do la sociedad. Poned en su educación 
vues t ro principal cuidado, y nunca, por más que ha-
gáis, creáis haber hecho lo bastante para preservar á 
la adolescencia de las escuelas y maes t ros de que pue-
da temerse el aliento pestilente do las sectas. E x h o r -
tad á los padres , á los directoi'es espiri tuales, á los 
párrocos, á que insistan, alonsefiar la doctrina cr is t ia-
na, en avisar oportunamente á sus Iiijos y a lumnos de 
la perversidad de estas sociedades, y que aprendan 
desde luego á precaverse do las f raudulentas y varias 
ar tes que suelen emplear sus propagadores para enre-
dar á los hombres . Y á u n no harian mal los que pre-
paran á los niños para bien recibir la i )nmera comu-
nión en persuadirlos que se propongan y empefien á 
no l igarse nunca con sociedad alguna sin decirlo 
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anics á sus padres, ó sin cousiillarlo con su confesor, 
ó con sn párroco. 

r3ien conocemos que todos nuestros comunes t raba-
jos no bastíii'án á a r rancar estas perniciosas semillas 
del campo del Señor si desde el cielo el dueño de la vi-
ña no secunda iiuestros esfuerzos benignamente. Ne-
cesario es, pues, implorar con vehemente anhelo ó 
inslancia su poderoso auxilio, como y cuanto lo piden 
la extrema necesidad de las circunstancias y la g r an -
deza del peligro. Levántase insolento y regocijándose 
de sus ti'iunfos la secta de los masones, ni parece po-
ner ya limites á su pertinacia. Prés tanse mutuo auxi-
lio sus sectarios todos unidos en nefando consorcio y 
por comunes ocultos designios, y unos á otros se exci-
tan á todo malvado atrevimiento. Tan fiero asalto pide 
igual defensa; es á saber: que todos los buenos se 
unan en amplísima coalicion de obras y oraciones. Les 
pedimos, pues, por un lado que, es trechando las filas, 
íii-mes y de mancomún resistan los Impetus cada dia 
más violentos de los sectarios; p o r ' o t r o que levanten 
á Dios las manos y le supliquen con grandes gemidos 
para alcanzar que florezca con nuevo vigor la Reli-
gión cristiana, que goce la Iglesia de la necesaria li-
bertad, que vuelvan ;'i Ici buena senda los descarria-
dos, y al fin, abran paso á la verdad los errores y los 
vicios á la virtud. Tomemos por nuestro auxilio y m e -
diadora á la Virgen María, Madre de Dios, ya que ven-
ció á Sa tanás en su Concepción purísima: despliegue 
su poder contra las sectas impías en que se ven clara-
mente revivir la soberbia contumaz, la indómita perfi-
dia y los as iu tos fingimientos del demonio. 

Pongamos por iniercesor al Pr íncipe de los Angeles 
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del cielo, San Miguel, que arrojó á los enemigos in-
fernales; á San José, esposo de la Virgen Santís ima, 
celestial patrono de la Iglesia catóHca; á los grandes 
Apóstoles^ San Pedro y San Pablo, sembradores de 
la fé cristiana y sus invictos defensores. En su 
patrocinio y en la perseverancia de todos en la ora-
cion confiamos que Dios acuda oportuna y benigna-
mente al género humano, expuesto á tan enormes pe-
ligros. Y en prenda de los dones celestiales y de Nues-
tra benevolencia, con el mayor amor os damos la ben-
dición Apostólica en el Señor, á vosotros. Venerables 
Hermanos , y al Clero y pueblo todo condado á vues -
tro cuidado. 

Dado en Roma, junto á San Pedro , á 20 de Abril 
del año 1884, séptimo de Nuest ro Pontif icado. 

LEON P. P . X I I I . 

Mncho es lo que la palabra infalible del Pontífice 
nos enseña, pero más todavía que con la palabra nos 
enseña con el ejemplo llevando a cabo un acto de en-
tereza pastoral y apostólica, el cual, en c i rcuns tanc ias 
tan azarosas como las presentes , sólo por la gracia 
puedo haber sido inspirado, solo con el esfuerzo de la 
misma puede ser acometido y realizado. Sin reparo 
ninguno á los poderosos de la tierra, sin miramientos 
al espíritu del mal entronizado cautelosamente sobro 
el corazon de la sociedad moderna, el Pas to r univer-
sal de la Iglesia denuncia á reyes y pueblos el peligro 
que los amenaza y desenmascarando á la impiedad en-
gendradora de todos estos males, hace patente á los 
ojos del alma el dcstestable fin á donde con sus es-
fuérzaos so encamina, los hipócritas medios de que se 
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vale y la increible rapidez con que su ponzoñosa doc-
trina"^ cunde en los entendimientos y corrompe los 
corazones. 

No es nuestro ánimo desvirtuar el relevante méri to 
de este documento pontificio con un frió análisis que á 
nada conducirla; pero no podemos menos de l lamar la 
atención de nuestros amados hijos y íieles cooperado-
res en la viña del Señor, sobre la insistencia con que 
el Padre común de todos los fieles asevera, que el na-
turalismo es el dogma fundamental en que las diversas 
sectas masónicas coinciden y el lazo que para la gue r -
ra con t ra ía Iglesia las une. Poco importa que algunos 
sectarios no iniciados en los misterios de tales asocia-
ciones lo ignoren y menos importa aún que otros hi-
pócritamente lo nieguen; pues tales negaciones ¡todrár. 
servir de cebo para atraer incautos y hacerlos caer en 
las redes del engaño, pero de ninguna manera para 
debilitar la aseveración pontificia confirmada con la 
evidencia de los hechos. Éstos atestiguan patentemen-
te que la indiferencia en materia de religión procla-
mada por la secta en virtud de la cual es posible la 
mons t ruosa amalgama del catolicismo y la masoner ía , 
sólo sirve para preparar el camino al natural ismo, es 
decir, á la negación de toda autoridad divina y todo 
órden sobrenatural . 

La lucha, por consiguiente, entablada hace ya m á s 
de un siglo entre la Iglesia y esas sectas tenebrosas , 
lejos de cesar ó amor t iguarse debe recrudecer, y estan-
do como es tamos en posesion de la verdad y del dere-
chOj ni debemos ni podemos transigir con ollas. L a s 
a rmas que en su daño debemos esgrimir, son, la ora-
cion^ el ejemplo y la predicación constante. Con la ora-
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cion, impetraremos del Señor las gracias iieeesai'ias 
para que las infelices victimas de un engafio ci'imi-
nal abran los ojos y vean el insondable abismo en 
(lue acaso sin darse cuenta de ello han caido. Con-
el ejemplo, de nna vida cristiana inspirada en el es-
píritu de fé y llena de respecto y veneración á las 
autoridades que en nombre de Dios nos mandan, les 
animaremos á entrar por la senda de salvación que 
han abandonado, consiguiendo persuadirles de que el 
yugo do la ley evangélica es dulce y suave con la g ra -
cia divina y que el reinado social de J. C. es el único 
medio de dar orden y tranquilidad á los pueblos y de 
ponerlos en condiciones jde pi 'ogresar por el camino 
del bien. Y con la predicacionjdaremos la voz de a lar-
ma á los (leles para que no sean sorprendidos i)or el 
astuto enemigo de todo bien, proveyéndoles á la vez 
de los medios conducentes y más á su alcance en la 
formidable lucha que á todos interesa y compromete. 

Salamanca 23 de Mayo de 1884.—NARCISO, Obispo 
de Salamanca y Administrador Apostólico de Ciu-
dad-Rodrigo. 

O t i ra . 

La Comision nombrada por la Excma. Diputación 
provincial para organizar la Exposición agrícola pe-
cuaria é industrial «¡uc ha de verificarse en esta Ciudad 
el mes de Setiembre próximo, nos ha enviado con aten-
to oficio el reglamento acordado para llevar ú efecto 
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esta empresa; (1) y como quiera que la juzgamos inte-
resante y beneficiosa para nuestros diocesanos, y de-
seamos además corresponder á las consideraciones 
que se nos guardan por aquella digna Corporacion, no 
vacilamos un punto en dirigirnos á nuestros amados 
Pár rocos para decirles á este ¡iropósito lo que ellos ya 
saben perfectamente: que la Iglesia ha ido siempre la 
pi'imera por el camino de los verdaderos adelantos, 
porque siendo ellos tales, lejos de entorpecer su acción 
bienhechora, ó desviarla del altísimo fin ú que se orde-
na, que es la felicidad espiritual dé los pueblos, la favo-
recen y auxilian, viniendo á originarse de aquí que la 
Iglesia, no sólo no rechaza, sino queabi-aza y se apro-
pia cuanto es bueno y grande entre los modernos des-
cubrimientos, porque, haciéndose do ello recto uso, la 
sirve de medio poderoso para el desempeño de su divi-
na misión. Por esto bendice solemnemente los telégra-
fos, las vías férreas, y la fábrica y el taller, y la máqui-
na; y por esto tiene miradas de simpatía para obras 
como la Exposición de que hablamos, y las favorece, 
por cuanto la industria y el trabajo, á cuyo premio y 
fomento ulterior so dirijen, pueden ser grandes fuentes 
de moralidad. 

En virtud de estas cuiisideraciones, que solo l igera-
mente apuntamos porque es lo suficiente dada la ilus-
tración de nuestro Clero; y porque es deber de todos 
colocar tan alto como pueda ser el nombre de nues t ra 
cristiana, honrada y t rabajadora Provincia, y a y u d a r á 

(1) Esto reglamento se lialla en poder do Iti mayor parte do 
los Sres . Curas Párrocos , que facilitarán su lectura á sus rcs-
püctivos feligreses, 
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su Diputación en la noble empresa ú que se ha lanzado 
en busca del bien de sus adminis t rados, exhor tamos y 
fundadamente esperamos de los Sres . Curas Pár rocos , 
que influirán con insistencia en el ánimo de sus feli-
g reses para que miren con interés la Exposición, 
traigan á ella cuanto sea digno de figurar en la misma, 
y formen la opinion de que contribuirá sin duda al 
acrecentamiento de los intereses provinciales en todo 
orden. 

Salamanca 23 de Mayo ;de 1884 —NARCISO, Obispo 
de Salamanca y Administrador Apostólico dó Ciu-
dad-Rodrigo. 

O t r a . 

Según práctica en es tas Diócesis damos Nues t ra li-
cencia para que los fieles dedicados á la recolección, 
j)uedan durante la próxima temporada en que aquélla 
debe verificarse, en los días festivos si así lo exigiere 
la necesidad á juicio del Párroco i'ospectivoj excep-
tiiau'lo los dias de Santiago^ Asunción y Natividad 
de Nues t ra Señora , asi en esta [Diócesis como en 
la de Ciudad-Rodrigo^ sin que por ello queden dispen-
sados (le la obligación de oir Misa en los Domingos y 
dias de precepto. 

Los Sres . C u r a s Pá r rocos y demás encargados de 
Par roquia darán conocimiento de la presente Circular 
á sus amados feligreses y les exhor tarán para (|ue 
los dias festivos, en los cuales t rabajaren , procuren. 
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además de o í r l a Santa Misa, pract icar a lgunos actos 
(le piedad, á fin de saiitificai-los en lo posible. 

Salamanca 23 do Mayo de 1884.—NARCISO, Odespo 
(le Salamanca y Administrador Apostólico de Ciu-
dad-Rodrigo. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION. 

CAJA DE I N O T I L E S Y H U É R F A N O S D E L A G U E R R A D E U L T R A M A R . 

S H C R L Í T A L L I A . 

Por Real orden de S!) do Marzo próximo pasado , 
comunicada por el Excmo. Si-. Presidente del Consejo 
de Ministros , á propuesta del de Administración do 
esta Caja, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado d ispo-
ner, tengan derecho á ingresar en los Colegios es table-
cidos en Gnadalnjara, los luiórfanos de los Jefes , Ofi-
ciales 6 individuos de t ropa do los ejórcitos do Ultra-
mar , como también los do los voluntarios y pa i sanos 
que hubiesen fallecido á consocuencia de enfermedades 
adquir idas por los r igores del clima, pero just i f icando 
debidamente que su fallecimiento fué por resul tado de 
las operaciones y servicios en campaña , ó en los hos-
I)itales, y anterior á la terminación de la guer ra en 
ambos períodos. 

Lo que de órdcn del Excmo. Sr . Pres idente , so hace 
sal)er á las personas á quienes inlci-eso á los efectos 
que se indican, en inteligencia, que según lo prevenido 
en los art ículos segundo y tercero de los Es t a tu to s 
que sirven do base para el régimen de este Consejo y 

Universidad Pontificia de Salamanca



219 

los citfidos Colegios, los huér fanos debet-áii babor 
cumplido nueve años para poder ingresa r y no pasar 
de quince, s iempre que del reconocimiento facultativo 
que deben sufr i r por los profesores de dicho Colegio, 
no resulten padecer enfermedad contag iosa . 

El Consejo, insist iendo en su propósito de favorecer 
á los huér fanos en cuanto sea posible, abonará , reco-
nocido el derecho, la mitad del importe del billete de 
segunda clase en ferro-cari'iles, desde el punto donde 
se tome, has ta la citada Ciudad; y á los que residen 
en las provincias de ül t ramai- , además de lo expresa-
do, el pasaje en segunda has ta el puerto de la iPenínsu-
la donde desembarque . 

Aunque en el Reglamento del Colegio cons ta todo lo 
relativo á su organización y régimen, el Rstablocimienlo 
se encarga do al imentar , vestir, calzar y as i s tenc ia en 
sus enfermedades, á la vez que su f r aga la educación 
y demás gas tos que los huér fanos or ig inen.—Madrid 
8 de Abril de 1884.—El Brigadier-Seci-etario, Marce-
lino Cru,7. 

N E C R O L O G I A . 

El diii 22 del pasado Abril falleció el P resb í t e ro Don 
Felipe González, Párroco de S. ]')artolomé de Z a m o r a 
y antes de Aldeai,ejada de es ta Diócesis. Per tenecía á 
la Hermandad de Suf rag ios cou el número 277. 

Los Hermanos apl icarán una m i s a y t res r e sponsos . 

—R. I. P . 
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A . I V X J I V O I O . 

Se hallan vacantes dos plazas de niños de coro en el 
Colegio de esta Ciudad. 

Los Aspirantes deberán contar d e 7 á 9 años de edad. 
A la solicitnd rjiie ios padres ó encargados dirijan al 
Illmo. Dean y Cabildo acompañarán: 1." Certificación 
faenltativa de bailarse vacunado el aspirante, no pade-
cer enlernnedad contagiosa y haber gozado de buena 
salud, sin perjuicio de ser reconocido ])or el facultativo 
del Establecimiento; y 2.° informo del Párroco, acerca 
de la edad del aspirante, condiciones morales y con-
ducta de .sus padres, remitido en sobre ceri'ado á la 
Secretai'ía del Illmo. Cabildo. 

Se admiten solicitudes hasta el 30 de Junio próximo, 
en cuyo intervalo so ii-á probando la voz do los asp i -
rantes. 

Los niños que fueren agraciados, t raerán al Colegio 
las prendas y utensilios que se les indicarán en su 
caso. 

St.l.i::!.;i)i;;i. liiip. dü Oliva. 
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cij-ioóLoiica, Giudad-^odtijo. 

C l r o u l a i * . 

Impreso el número de nuestro B O L E T Í N , en que so 
inserta la admirable Encíclica de nuestro Santísimo 
Padre el Papa León XII I acerca de las sociedades 
masónicas, recibimos amplias instrucciones de ia 
Santa Inquisición Itomana y Universal |)ara llevar á 
efecto de la manera más ventajosa los altos designios 
lie S. S. en esta materia. Oportunamente daremos ú 
nuestros Párrocos las que juzgaremos más conve-
nientes, pero desde luego nos apresurarnos á comuni-
carles, que, nuestro Santísimo Padre, lleno de benig-
nidad á imitación de nuestro Divino Salvador, que no 
vino á buscar los jus tos sino los pecadores para ia 
l^enitencia, ha resuelto suspender por un año, d con-
tar desde la publicación de referido documento en 
cada Diócesis, no solamente la obligación de denun-
ciar á los jefes ij directores ocultos délas mismas 
acetas, sino también la reseroacion de las censuras en 
que hubieren incurrido los sectarios, concediendo 

facultad especial ú todos los Confesores aprobados 
por los Ordinarios de los lunares para absolver de 
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las dichas censuras y para reconciliar con la Iglesia 
á aquellos que se arrepintiesen y abandonasen tales 
s ecías.» 

Todos los con fe so re s a p r o b a d o s eii e s t a s diócesis lo 
t endrán as í entendido, y los P á r r o c o s en s u s p r e d i c a -
c iones sob re es te a s u n t o advei ' t irán á los fieles de la 
conces ion hecha por la Silla Apos tó l ica , m a s sólo en 
el caso que lo creyeren necesar io . De lo que no se d i s -
p e n s a r á n iguno , s e rá de leer al pueblo ílel en uno ó 
m á s d ias fes t ivos á la celebración de la mi sa pa r ro -
quial , la Enc íc l ica de S . S . con las obse rvac iones q u e 
h e m o s hechos al p u b l i c a r l a , — S a l a m a n c a 24 de M a y o 
de 1884.—El Obispo de Salamanca y Administrador 
Apostólico de Ciudad-Rodrigo. 
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